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DIARIO _OFICIAL
MINISTERIO r)E LA GUERRA

_aL s

....aw ...

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ARSXNIO LIN ARES

:De~il1os

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido ti bien dea
tinar, en comisi6n, ti la división de Caballería al capitán
del cl1e~po de Estado Mayor del Ejército D. Julio Imán
Otazu, el coal no causará baja en su actual destIno en la
Oapitanía general de esa región. .

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma..
drid 2 de octubie de 1909.

LINARES

la sección de reserva del Estado MaJor General del Ejér"
cito, D. Rafael Codi~ y Primo.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos•
Madrid 4 de octubre de 1909.

LmAP.ES

Sanor P.relidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.~
lina.

Seriar Ordenador de pagos de Guerra•

............ iJ ••

REALES DECRETOS

PART'E OFICIAl,

En atenci6n al bizarro comportamiento del general
de brigada D. Bario Diez Vicario en el combate sostenido

. contra las kabilas del Rtf, el día treinta del mes de sep w

tiembre último, en las inmediaciones de Zeluáu, dondr.
murló glQáQll\mente al frente de sua tropafl,

Vengo en pl'omoverle, fle acuerdo con 61 Consejo db
Ministros, al empleo de General de división, con la anti·
güedad de dicho dí6.

Dado en Palacio á cuatro de octubre de mil novecien
tos nueve.

Sei10r Capitán general de la cuarta región.

Sartoles Capitán genel'al de la primera región, Coman..
dante en Jefe de las fuerzas del ejército de operacio..
»ea en Melilla y Ordenador de pagos.de Guerra.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada d~

la primera diviaién al general de brigada D. Juan Lópaz
Herrero.

Dado en Palacio á cuatro ce octubre de mil nove~
cientos nuev~.

ALFONSO ••• •
ID Minim'o da la Guerra,

ARSEmo LINAR.E8

...

MALES ÓaDENES-
SUBSECRETARIA

Bajaa

Excmo. Sr.: Segúu participa á .Gste Miniate::io e i

Capitán general de la tercera región, falleció el ¿íc.17 di'
septiembre último, Iilll ValoIlcia,1 el generllll de brigada d~,

IECCION DE INFANTERIA
:Destino•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis";
poner que el alumno aprobado en la Escuel-a afecta
á la fábrica de armas de Oviado, D. José Sala Amat..
llar,. pase destinado como maestro armero ajn.tador á la
sección de ametra.lladoras afecta al regimiento Infantería
de Oórdoba. núm. 10, á cuyo destino habrá de incorpo~
rarsa con toda urgencia. Es al· propio tiempo la volunfJad
de S. M. que las práetices tí que se refiere el arto 6.° del
reglamento de ajustadores de Artillería aprobado por
real orden de 1.° etc abril do 1882 (O. L. núm. 149), sean
apla~idas para cuando las circunet.anciaa del servicio 10
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parmttal.1, CBSO de no t{\ner ya estos con9cimientoe, á jui- ,; roa ajustadores 8~~erO~j e! Rey (q. D. g.) se ba servido
cío del jefe en que prf'ste sns servIcio!!. ~, desestim'lr la 'P,tlclón dalznteresado, por carecer de de..

De leDl orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y '; recho á lo qua Bolicit'!.
demás efectos. Dios lluarde á V. E. muchos a11oa. Ma- ~ De real orden lo di~o á V. E. para SU conocimiento y
drid 4 de octubre de 1909. ¡, demás efectos. Dios ~Ulllde á V. E. muchos a11os.. ~a.

. T _ ~¡' drid 2 de ootubre de 1909•
.LII.I.'lARlS .

LmAFES
S9110r Ordenador de pagos de Guerra. ¡'

. '. ¡ S'3l1or Gobernador militllr de Ceuta.
Sefio__es CapltantlS generales de la segunda y séptIma re - .

giones.

..--.-4t1lIt 11__

S~CClON DE CABAt..LERIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ba tenido á bien dis
poner que les profesores primelOs del cuerpo de Equi
tación m.ilitar, O. Pedro Castallá Gasset, con destino en
la Academia de Iufantería y O. Miguel Almeida da Costa,
del Iegimiento Artillería de Sitio y en comisión, en dicho
centro de enset1anza, pasen á prestar sus servicios al
cnarto regimiento ligero de Artillería. y lÍo la Academia
de Infantería lespectivamen~e, debié.adose incorporar el
primero con toda nrgenci&.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás decto~. DioB guarde ti V. E. muchos atlos. Ma",
driil 4 de oc~ub!'e de 1909.

LINAda

Sedor Capitán general de la primera legión.

SerlorEs Ordenador de pa~oB d, Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

Vacante.

IEcmON DE ADM~NIBTRACIQM Mt~ITAR

Material da IUb'i6tenclas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hs tenido á bien dil

poner qne por el Esiab!ecimiento central de los servicios
Administrativo- militares, se remesen dos mil SRcoa·enva··
se de ba.rins de 60 kilo~ramoa de cabida cada ano, á la
fábrica militar de eubsistescias de Zg,rsgoza, con el fin de
atender en lo posible á loa extraordinarios pedidos de di·
cho al'tíolllo originados por la actual campafiB de Melilla,
quedando en enviar ma.yor cantidad de lales envases
cunuda baya existencias dieponibleE-; y d~biendQ asimismo
participaree oportllnamente á eete Ministerio la s~li?a y
tntrada de dichos sacos en los expresados estableClmlen-

. tos y afectar el consiguiente gasto al capítulo 10, srií¡;u
lo 4.°, «Matedal de transportes militares:t, del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
demás dectos. Dioa guarde ti V. E. mucbfJB afias. Ma
drid 2 d9 octubre de 1909. .

LI1uRRs

Sel10r Cl?lpittin general de la primera región.

S9t1ores Oapitán general tle h~ quinta región, Ordenador
de pagos de Guerra, Directores de la fAbrica militar
de sllbslatencias de Zaragoza y del Establecimiento
central de lQS s'Jrvicios~administrativo·mmtareB.

l ••

UtenlUici

Se1'ior•••

Circtilar. Excmo. Sr.: Exietiendo una vacante de
'Comandante de Oaballería, delegado militar en la Junta
provincial del censo del ganado caballar y mular de Ba
leares, y debiendo ser provista en la forma que determi
na la legislación vigente, el Rey (q. D. g.) ba tenido á
bien disponer se anuncie aquélla, á fin de qne los jefes Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien
de la exprel!lada clase y Brma que deseen ocuparla. lo aprobar el presupuesto remUido tí este Ministerio por el
manifiesten ti este Ministerio en el plazo de diez días, á Direotor del Establecimiento central de los servicios ad
partir dala fecha de la publioación, por conducto de lBS ministrativo-militBres en 14 del mes próximo pasado
autoridades Ó j~fes de cuerpo de quienes dependan.· é importante 1.770 pesetas, á que llscenderán las prima-

De re81 orden 10 digo tí V. E. para BU conocimiento y ; ras materias necesarias para la comltrucoión de 150 CR
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os. jaa de brasero para guardia de tropa, debiendo aplicarse
Marlríd 4 de (¡ctubre de 1909. '. el rderido gasto al cap. 10, arto 1.° del ejercicio co

T'_Al)' rriente•
.LtU'l ES De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios Ruarde á V. E. muchos a11os. Ma.
drid 2 de octubre de 1909. .

•
LINARES

.._-

, Safior Oapitán general de la primera región.

Sefiores Ordenndor de pagos de Guerra y Director del Ea.
tf~blEcimiento central de los servicIos administrativo..
militares.

SECCION DE ARTILLERIA

Personal del material da Artlllerfa
"

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cureó á '.
isle Mini¡tariQ en 4 de agosto último, promovida por 01 ¡
obrero 8jlutador de la Oomandancia de .Artillería de esa f'
plaz~, D. Emilio Fernándaz Martinaz, en súplica de que ee (.
le concedan los mismoe beneficios que disfrutan los obre.. .
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Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ap!o- i Reserva graluíta
bar el preSupU6etO remitido á este Ministerio por el DI-
rector del Establecimiento centra! de los servicios admí- I Excmo. Sr.: Vista la. instBncia. que Vi E. cursó lÍ
nietratlvo..militares en 14 del me.s .próximo pssado, é , este Ministerio con escrito de 20 de agosto último, pro":
importante 966 pesetas, ti que ascenderá la adquisición 1movida por el recluta excedento de cupo de la zona de
de primeras materias necesarias para la construcción de :, reclutamiento y reserva de Burgos núm. 87, D. Edmundo
40 cajas de brasero para efieial; debiendo aplicalsa el Redgndo LÓP9Z, en súplica de que S:3 lo conceda iU2reso
rdl~rido gllsto al Cflp. lO, arto 1.° del ejercicio corrimtt'.' <m la ?:rSr.ltVllo facultat~va del cncl'po ele Benida.r} Militar.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y '. por hnUarse en posesión del titulo de Licenciado en Far
demás afoeros. Dios guar.de ti V. J:l1. muchas afies. Ma- macia, el Rey (g. D. g.l ha tenido ti bien scceder tí lo so..
drid 2 de octubre de 1909. ' licitado; disponiendo que el interesado fi~ure como far-

LINARES ¿ macáutico en la citada reserva, con arreglo sI artículo 2.
1, del reglam.ento de la misma de 14 de marzo de 1879

S';)dor Capitán general de la pdmera. regi6n. ' (C. L. núm. 121). • • •
. : De real orden lo dIgO á V. E. para su conolm:mento y

Senores Ordenador de pagos de Guerra y Director del Es- 1 demss dectos. Dios guarde á V• .ID. muchos anos. f!4a",
tablecimiénto c(lntral de los servicios administra~ivc- J ddd 2 de octubre de 1909. .
militaree. 1 LuiABH,

.....·rrr --

SECCIÓN :DI SANIDAD UILI1'AR

..

¡S'ftor Capitán generlll d=la reglé:.

1
Excmo. Sr.: Vieta la instanoia que V. E. cursó á

Concursos . este Ministerio con escrito de 14 de septiembre próximo
.. .) nid; pasado, promovida por el cabo de la brigada de trepas

. ~l,rcular Excmo•. Sr,.: • El Rey (q•.D. g. ~a te o. de Sanidad Mimar, en situación da segunda reserva, don
á bIen. llprobar los 6JercICI?S de Opr:slclón reabz~d;~ ~n ¡ Benito Ech9yarrla Zalduando, en súplica de que se le con
cl.lmphmi~nto de lo prevemdo en la real orden de; ceda ingreso en la reserva facnltativa del cuerpo de 5a
enero últImo (D. O. n~m. 14),'y con arre~!o al artículo nidad Militar, por hallarse en posesión del título de Li.·
73 del reglamento de.!. de sep.lembrJ de 1908 (~. L. n~- • cencig,do en Farmacie, el Rey (q. D~ g.) ha. tenido á. bien
~etO 163), conceder lDg.reeo €U el.cuerp~ de SaUIdad MI- , acceder tí lo solicitado; dieponiendo que el interesado.
lItar! con ~l em~leo de farI?ac~uneos s8g~udosJ á. loe o~ho . figure como farmacéutico en le. citada reserva, con arra
O?Q,sltores JllCIUldos ,en la Ill~u"ente relacIón, que ~a prIn- . glo al artículo 2.° del lt;gla.mento de la misma de 14 det
ctplO eon O. Joaqum de ~ort~da y S';!a y 'armma con . malzo da 1879 (O. L. núm. 121).
D. Justlno Turillo Campano, deb.eldo fi.,lUtU en la c1scala De real orden lo digo á V. E. para su cQnocimien:tio y
de sn empleo por el orden que B~ expresB! que Cia. lh que . demás erectos. Dica guarde á V. E. muchoa anos. Ma..
lea corr~sponde por la e?~ceptn9.'.3!óu obtemdz, y dIsfrutar í drH.2 de octubre de lS09. '
en el n:usmo de la efcctlVlda1 do eBZS fccha.

Dn real orden lo digo á V. E. psra sa conocimiento y:. l.ilN'AREa
de?1ás efectos. Dios $luarde á V. E. muchos a11os. Ma~; S~t1or Capitán general de la primara región.
drld 4 de octubre de 1909. . . ".

Benor•••

Relación que se tita
t:mOCIÓN DI roa'rICIA y AS'CT.N'rOS tTDEBALES

Destines civiles

liINARES

:bOtIlCIL10

••

NOMBRE8

Mudid 4: de octubre de 1\l09.

Excmo. Sr.: Fa Rey (q. D. g.) "8 ha servido dispon!:r
; que ks sargentos comprendidcs en la siguiente reladén,
• qua da principio con. Ramón I..ópez L6paz y termina con

. . ( Juan.Raliedo Vargas, los cuaJós han obtenido los destinos
1 D. Joaquín de Cortada y : C¡VHf:S que ta.mbié1l sa exp·~·e;sunl caueen baja por fin del
2 Alraya•• Aid·········· Farm.acia en Rene (T!lrl'agona). ¡ corriente mea en los cuer:pos 5.CtiV03 á que pertenecen, y

lJ ,[\.f::je eanueva y A . ti 1 1 (M él 'd) ! alta en loa dé 8egnnda reserva que correspauda, con arre-
a lJ Marcian¿' V;ld~i~~~;'y mnlB a ,pra. a rl. 1~lo á lo prevenido en la real orden de 21 de mayo da-

~ijón ...... : ••••••••. Bib-rambla, lO (Granada). í. 1886 (O. L. nnm. 213).
4 " Lu~s Maí~ Ele¡zegui... " Rortaleza, 22, 3.0 (Madrid).. i Da re.al orden ]0 oogo á V. E. para su conocimientlJ¡ '!I
ó lJ LUlS Bemto Campomar •• Paseo de A~ocha> 15, 1.° izqUler- ¡demás efecto&. DíOB gualde á V. E. muchos afies. Ma-

da (MadrId). " • d b d
1} ) Isidoro Narbón,Pefía •••. Tra.vesía del Fúcar. 12 (Madrid). I dl1d 2 e ccl.u re e 1909.
'; ) Ramón Ventúe Savarrete Mano de Hierro) 17 (Granada). 1 LlNAR1l8
8 :I! Justino Turiño Oampano Cerecinos del Carl'i~tÜ (Zamora). 1

1Set10r Comaudlint9 en Jefa de las fuerzas del f:1jé¡eito de
. opsraciones ~n)l'leJill&. .

Senares. Capitanes ~e4lerales de la. pdmera, seflunda, tlilr';
ceta l cuarta, qumtll y iléptima tegiones y Orueuador
de pagos de Guerra. .
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Relación CíO se cita

-
NOMBRES Cue~po" activos á que per! inecen

Sueldo anual
Clases Destinos que so loa conceden -

Pesetae Uts.

-' -
A.spirante 2.0 á oficial de Administración

~90rgento ••.• Ramón Lópaz López ••..•••• Reg. Inf.& de Vad·Rás, )0•••• civil con destino ti h Jei:ltura de Obras 1.000 )

públicas de León ....•.••.••.••.......

Otro........ Fr!\ncisco Calma Aparicio•••• Bón. Caz. Estalla, 14: ........ Idem 2.0 á íd. con id. al distrito forestal 1.000 'f>
de TerueL •.••.•.•..........•........

tdem 2. 0 á id. do la Intervención del~
.tro........ Juan Ranedo Vargas ........ Artillería, 13.0 reg. m~·.tado.. }t~stado en la exploMción de ferrocarri- 1.000 "les, con destino á 111. 4.1\ división (Sevilla)

1 11
I t

Madrid 2 de octubre de 1909.

IEOOION DI mB~:a'D'oaléN, :aECLV~IJU!N!O
:r OU!lU'OS DIVEBSOJ

DISPOSICIONES

lila S.r:etaria y Secrion8l' di este
Yde las Dependen6Í88 oontrales

f¡ cuales figuran las anteriormente dictadas que han de
¡ quedar subsistentes.
t 1.· El parie de exIstencia será mensual, debiendo
} preciaame»te recibirse en eete Oentro deniro de los clnea

Matrimonios ~ primeros días del mes siguiente al que corresponda.
~. • • . ~ 2.ft No se incluirán l(ls efectos inútiles; de los demás
Exc~o. Sr.. Accediendo . ~ lo solIcItad.o por el prI· 1 se harán dos grupos: uno con los que se encuentren en

mer temente de la Guardia CIVIl D. IndarecIO Terán Ar- ~ •.• .
náiz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por t sanIClo" ~n~lueo los nuevo~, y otro con los que neceSItan
ese COllsejo Supremo en 22 del mes próximo' pRsado, se I recomposIelén.
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio 3.110

, S8 procurará, por todos los medios reglamenh-
con D.- Regina Lavín Azcona. rios que los efectos en estado de recomposición se pon·

De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento gan'fmanto antes en el de servicio. Cuando por la cuantía
y dt-más efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos. . . . .
Madrid 2 de octubre de Hl09. ' de la recompOSiCIón, ó por otras causas, n~ pudieran dli·

~ ponerla, desde luego, las autoridades ó jantas regionales
LIRAIlES i ó locales, 63 llamará la atención de este Oentro en el

Seflor PIEsidente del COl1sajo Supremo de Guerra y MIl- i oficio de remisión del parte para gestionar lo conveniente
rína. ' á dicho fin.. . .. .! 4.& No se Especificará en el Esiado ninguna alta ni

Sefiares DIrector general ~e la Guardm ~lvIl1 Oaplián t baja de ma.terial. El inúm dejará de figurar en el acto
general de la sexta reglón. de ser declarau.o en tllol f!ltu~ción por la Janta del parque,

haciendo conlitar por nota, el que sea, en dicho docu
menta del mes en qua oourra la variación.

Los efectos que deban causa.r ba.ja definitiva por re
mesa á otroB establecimientos, dependencias, cuerpos, at..
cétera, dejarán ya de figurar en el estado correspondien-

Ministeri, . te al mes en que Be verifique; pero se expresará en nota
I del mismo el material remitido y punto de' destino.
~ 5.· No 83 incluirá el matarial de oficinás, almacenes
f y talleres, sino estrictamente el que se halla destinado de
~ modo exclusivo al servicio y asistenc~a de las tropas, !!lB-

r: .' l gún se indica en el modelo, cuya estructura general es
ESTADO MAYoR CEitTRAL DEL EJERCITO i como la del actualmente vigente.

Ducumentaoión . , 6.11 Para la. red~ccióndel estado ~ debe ~e?ers9.eÍl
i cuenta la claSIficaCIón que del materIal admIDIStratIvo

(ifcular. Dictada la re~l orden de 19 de febrero úl... I de campalla hace la red orden de 26 de junio de 1907
timo (O. L. núm. 56) Eon el fin de armonizar las <meren· , (C. L. núm. 104).
tes disposiciones que se refieren á la dotación de mate- ~ 7.6 DjspilH;to eu 1& real orden de 19 de febrero, ya ci
rial de los Parques administrativos de campa:l1a~ procede , tada, que mientras exis~a:il 50brantes de efectos que no
en E.U consecuencia, y á los miamos fines, modificar el ~ sean de los que declara reglamentarios, substituyan á
parte de las existencias que mensualmente deben rendir los de dotación, al redactarse el estado ese dividirá la
aquellos establecimientos, según dispone la circular de existencia de dichos efectos en dos partidas, que sa cIaai..
17 da abril de 1907 (D. O. núm. 87), el cual se redactará ficatán en para la dotación Ó 80brante de dotación. Por
en 10 sucesivo con arreglo al modelo adjunto, y tenién- nota en el esta.do pueden hacerse cuantas ob.servaciones
dose en cuenta. las siguientes prevenciones1 entre lile J se consideren necesarias. .
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8.- El Eetablecimiento central de los servicios admi
nistrativo-militares continnará redactando el parte en la
forma que lo verifica, Bin más difere~cia que la de rela
cionar y agrupar los efectos con arreglo al orden estable·
cido en el nuevo modelo para los parques, es decir, suje
tándose á la elasifioa.ciin del material que determina la
real orden de 26 de junio de HlO'i (O. L. núm. 104).

Dies gnllrde á V. S. muchos atlos. Madrid 2 de octu..
bre de 1909.

lU08.

Setlores Directores del Establecimiento oentral de los ser.
vicios adminiltrativo-mUitarea y Pllrqu68 administra..
tivos de campaf1a.
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Ó oetub:e 1909

Estado e

'D. O. Da 228

Efectos, útiles y accesorios sueltos que por no formar juegos ó colecciones, ó no pertenecer al mate
rial propio de parques de cuerpo y columnas de subsistencias, no ha figurado en el estado A.

MaterIal para el servicio de subsistencias 1_.- - - --
Para. la dotación I •••••• , • ~ ••• t •••••••• , ••••

Sobrante de dotación •••••••••• .-••••••••••••

{aterial de campamenio 6 para el eervício de
alojamiento en campaña••••••••.•••••••••
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1_1_1-
.

MatedoJ. para el' urvicio de transporte! 1_1_-. .

-

Efectos varios

.
-;'~."'"

.

NOTA.S: 1.8. Por haber resultado inútiles en reconocimi.ento pracUcado en este mes, se dan de baja en el presente estado los

efectos siguientes:
2.& Por haber sido remesados en 91 presente mes á (tales establecimientoll) se dan de baja en este estado los efectos siguientee:
S.1lo Son alta en este estado por haberse recibido en el presente mes de (tales establecimientos) los efectos siguientes:
4.a. Los efe'ctos que figul'an cal'gados «en remesan ,deben recibirse de (tales establecimientos). '

. 'ri'ri'riri' de , de 19 .

V.O B.G

El Di :ector,
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Polaviefa

Polavicia

Excmo. Señor General Gobernador militar de Valladolid.

f'·, '.,.

Circular. Excmo. Sr.: Esla Conssj.o Supremo. fn
virtud da lBS faCl1ltldes que le están conferidas, ha de ...
oIarado con derecho á p~nsién á las cnmprenrlidas en la
6tguimte relacióu, que principia con D~· Juana Garaía
Pezo y termina con o.a Maria de la Trinidad Espl y SáB
ChflZ de Telado.

Lt:s haberes pasivos ne referencia St!l satisfarán á las
intereaadail, como comprendidas en las leyes y reglamen.·
tos que se expreean, por las Delegaciones de Hacienda del
las prl;¡vinclaa y del:'Jde la fecha que Si indican en la su_o
Eodicha relación; entendiéndose que la8 viudas disfruta-o
fáD el blineficio míentras conaerv',m su actual estado y
las huérfanas no pierdan su o.ptitu.a legal. .

Lo qua manifiesto á V. E. ¡lIAra su conocimiento y
efectos consigoientes. Dioa gUlude á V. E. muchOlil at1os..
Madrid 1.Q de octubre de 1909.

Se11or....

los interesados, fué otorgada á la viuda del causante, 'Ónice.
que á ella tenía derecho,. la totalidad de la pensión legada
por aquél; asi como pagas de tocas á los hijos del primero de
loa expresados matrimonios, ya que carecian de derecho á
otro beneficio.

Considerando que no habiendo alcanzado el causante el
empleo de capitán hasta el 2 de enero da 1871 no son apli
cables á la. solicitante los beneficios de la ley de 25 de junio
de 1864 ui los de la de 17 de julio de 1895 en razón 8. que
su padre no disfrutaba el grado de dicho empleo al contraer
su primer consorcio.

Consiclerando, por 'Óltimo, que tampoco le alcanzan las
ventajas de las leyes de 22 de julio de 1891 y 9 de enero de
1908, ya que su precitado padre falleció mucho antes de la
promulgación de las mismas. Este Alto Cuerpo, en 20 del
mes actual, ha acordado desestimar la instancia de la recu
rrente por careoer de derecho á la transmisión de la pensión
que solicita.

Lo que manifiesto á V. E,. para BU conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Madrid
30 de septiembre de 1909.

PdZaf}/ejti

Excmo. Señor General Gobernador militar de Zamora.

Pensiones

CO~SF.JO fUPRE~O DE SUfRRA y MARINA

Po1avieja

Excmo. Señor General Gobernador militar'de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las fa
cultades que le esM.n conferidAB, ha examinado el expediente
promovido por D.a Tom~s!l Serafina .Ara,na y poroen~ch,
huérfana, viuda da las prImeras nupCIas ael capItán retira
do D. Asensio Arana y Altuna, ~n solicitud de que le sea
transmitida la pensión anual de 625 pesetas que en concepto
de viuda del segundo matrimonio de su padre dif'frutó doña
Maria de la Encarnación Boch y Cervera, hasta el 13 de
mayo de 1879, en que se casó nuevamente.

Resultando que el causante, siendo primel: teniente y sin
opción á Jos beneficios dell\1ontepio militar, contrajo prime
ras nupcias con D.a Serafina Domenech y Valla en 7 de
agosto de 1867.

Resultando que bll~cida ~ta y siendo capitán teniente
graduado, contrajo segundas nupcias con D.a Maria de la
Encarnación Boch y Cervera, en 11 de mayo de 1873 y que
falleció en estado de casado en 27 de octubre de 1874, dejan
AP írea hijo!! del primer matrimonio y ninguno del segundo.
. .Re~ult.ando que en {) de junio de 1879. previa EOlicitud de

..

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
diente promovido por D.a Andrea Martín Pellicer, viuda del
portero mayor del Consejo de Redenciones y Enganches, re
tirado, D. José Porres y García, solicitando nuevamente la
pensión que le fué negada por acuerdo de este Oonsejo Su- I
plemo de 31 de mayo último.

Re/!Ultando que el causante, hallántlose ya casado, fué I
nombrado molO de oficios del CQnsejo de Redenciollts y En
ganches del servicio militar, por real orden da 22 de enero
de 1860 con el sueldo anual de 750 pE's6ta¡;l. I

P..esultando que por otra real orden de 31 de enero 1884,
fué promovido ti portero mayor del propio Consejo Con el 1
sueldo de 2.000 pesetas anuales, y que falleció en 30 de nO-1
viembre de 1208, el!tando retirado con los 90 céntimos del
indicado sueldo de 2.000 pesetas, ó sean 150 al mes. i

Considerando que si bien el causante, al ingresar ya •
casado, como mozo de oficios del repetido Consejo lo fué con 1
nombramiento de re,al orden, no gozaba sino un sueldo in- ;
ferior Ii loa cuarenta escudos mensuales que para poder legar i

pensión á sus familias exige el articulo 5.° del capitulo 8.° l
del reglamento del Montepio Milita.r, cuando como en el ¡

presente caso se trata de clases politico-militares que ingre-,I.
&lIOn c88ados en el servicio. Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo} en virtud de Ia~

Cor;siderando que el caso de D.& Petra Porres Garcia, facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
viuda del portero mayor q~e fué del s~Eodicho Consejo, don! d!ente promovido por D.a Cecilia .Zarandona. y Carbaja1~
Victor RosaE B~ena, que la mteresada Cita en apoyo de su pre· i vlU~a del co~andante graduado te~l1~nte de Caballeria.~ ~on
tensión, no fS Igual al suyo, toda vez que el D. Victor Rosas, ! Manano Bustl1los y Sabl'lgo, en sol1Oltud de que en atenCIón
al ingresar también CaEooo'y en concepto de mozo de oficios, f á su avanzada edad y á la eEcasez de recursos con que para
lo' fué con sueldo superior á cuarenta escudos al mes y nom- ¡ pasa~ los últimos años de su .vida. cuenta, se le me:jore .la
bramiento de real orden. 1penSIón que en concepto de VIUda del expresado ofiCIal dlS-

Este Alto Cuerpo, en 21 del mes actual, ha acordado frut~; y en 20 del mes actual, ha acordad? d~sestimar.la ins
del!estimar el recurso de la interesada, la cual deberá atenerse tanela de la recurrente por no haber termlllOS hábIles de
á las dos pagas de tocas que le flleron otorgadas en 24 de acceder á su petición.
agosto último. ~ q.ue mllni~eBto V. E. para su conocim!ento y ef~ctOlf

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos conslg~16ntes. D1,oS ~uarde á V. E. muchos anos. MadrId 30
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añús. Madrid 30 de septIembre de 1909.
~e septiembre de 190~.

,",;
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Paren- a.PLlIes anual LJlUS Ó u- DlIIIII lllJ(l'JlllA& JlL 1l1llSIDROU. ..
olvU Hacienda ,NOMBRES tesoo con que .e les ABOll'O de la provinol. H LOS nrnul!.lDOS

qae de las '1' concede &LJ.XIIltTOI cura DJI LA. l'JIlI'SIÓIl'

ha. mtr2&de el lo. en que
»1 LOS INTJlU8J.OOI hUérfa- JlOXIIIllIiI!l DJI LOll OAUI!IUDll • LBS J.PLIOU Se le. contIgna

"eJ;pildIente cal1i&ntes nel PÚl8. 01&: Día Mu A.1io el pa.go PueblQ ProTinc1a

- --- --
.122 dejuUo de 1891 Y9j <l ragadUI1ad~la~ .

D.A Juana Garcfa Pozo................ Viuda .... Capitán, D. AntonIo Martín Aguilar ............... 625 enero.. :erón. Gral. de . Francia...... CA)G. M. de Madrid • de enero 1903...... 1909 la Deuda y CIa. Brarrltz..... 1

n n I ses pasITas••••
• Marfa de las Mercedes Manzanos r l8 de julio de 1860 y ~

Idemdeld..... Idem .... · General de brigada, D. Venancio Alvarez Cabrera. 2.787 50 real orden de 30 de 24 juUo ... 1909
1

ldem .......... Madrid....... Madrid....... B)Chacón........................... a¡rOSIO do 1909 .... '11
Idemdeid..... • Cs:rmen Azopardo Pintos........... 1Idem .... · General de división, D. Guillermo Pintos Ledesma. 8.650 '¡IIdem é id............ 28 idem... 1909. Idem. .... ..... Idero ........ ldem........ C)
Idemdeid...... » EIoIsa Escorial Fernándoz......... ldem .... » Tenionte coronel, D. José Capapé Romeo........ 1.825 • Idem é fd....... ..... 28 ídem... 1909 Idem .......... Idem........ ldero ........ D)

. {' Marfa del Cumen Becerra Corvan- Idem • Capitán, D. An~el González Izquierdo............ 625 122 julio 1891 y 9 ene.} 20 agosto. 1909 Badajoz........ Badajoz...... Badajoz......Id. de BadaJoz. tes................................ .. .. • ro 1908.............

Id. de Toledo / _ 1)22 de julio de 1891 , 17\~
de S"ntander. • Juana Arenal Munoz............... Idem .... • Comandante, D. CocfUo Insa A.lbacar.............. 1.125 • julio 1895 y 9 enero 3 sepbre.

"'rtm'~..... · •
; de190~.............

Id. Santander.• • Antonia Pérez Pérez ............... Idem .... Médico 1.. de Pauldad MUltar, D. Máxilll.b Gutlé- 625 'llMontePio MUltar....I! 12 julio...· rrez Guttérrez ................................... 1909
1

Jdero .......... Santander ... Santauder •••
Id. Zaragoza... • Inés Asunoión Frasno y PelUcer••• Huérfana Viuda.... Teniente coronel, D. Felipe Frasno Palaclos ......11 1.350 • 5 de junio de 1864... 21 marzo.. 1909

1
Z..ragoza. .......Zaragoza .... Zaragoza••••• (E)

Id. de Burgos.. • Maria de 1& Salud Bustamante Mora Viuda.... · Teniente, retirado, D. Fernando QuinoQces Mar'l 4~0 .122 jnlio 1891 y 9 onero1 24 mayo .. 190911BUrgOs......... Burgos.~••••• Burgos•••••••tInez."........................................... 1908................
Id. de :>av>trra.l • HerlDInia :r.r,:,iños Hurre ............ Huérfu.·' Solteras.. Primor teniente, D. José Muiños <lonto............ <l70 ron,,",o Mtl"~"'''11 •idem... 1909¡INavarra ....... Tudela ...... Navarra......, (F)

• Andrea Muinos Iturre........ '" ...
c.G.dela7"re.¡ 8 julio 1860 y real or-

Valladolid•••1gión y G. }j. <le • Elvira Santamaria Iracheta........ Viuda.... · Capitán, D. Eduardo López Salcedo....... ........ 1.277 50 den de 30 de agosto 10 julio... 1909/lvalladolid...../ Valladolid...
Valladolid..•. de 1909.............

G.M. de Ccrufta • Maria Gómez Carro................. ldem .... • Segundo teniente, D. Evangellno López García•••• 400 'It de e~ero de 1908 •.•" 23 idem... 19091roruña ........ Corniia ...... Coruña ......

Id. de In.;o ...
8 julio de 1860 y real~

1909 LUgO ......... .I L·ngo.........• Enriqueta Alende Castro ........... ldem..... .. Primer teniente, D. Antonio Pérez Prado ......... 821 25 ~ orden de 30 a",08to 24 idem••• Lugo.........
de19ú9 ..............

Id. Pontf>,c'l:-ll. • Cándida Estévez Pedrera.... ; ..... Idem..... · General de brigada de la Sección de Reserva, jI 650 'j22JUliO de 189l Y9de/ 27 ídem••• 190~ pentevedra....1TnY.......... PonteV'edra..D. Leopoldo Caula y Abad.. ............ .......... • enero de 1908......
Id. Guí)"lz!:.)!t., • :r.faria :Magdalena Ellzalde Vallejo. Huérfana Soltera... Teniente corenel, D. Joaquin EUzaIde Sanciñella. 1.250 , Idemé ídem.......... 27 marzo.... 1908 Guipúzcoa..... S. Seba~tián .. GuipÚzcoa... (G)
C. Q. <le lr. 6••~
región y Go· , Viuda.... Primer teniente, D. Gregorio Pascual l/'ernández.. 470 , ldemé fdem......... 22 julio ... 1905 Vizcaya........Nemo militar • Ezequíela Rubiales :Nogales ••••.•• · • •
de Vizcaya....

G. M. de üLceres • Virginia Mora Muiiez .............. Idem .... · Capitán, D. Manuel García AmarUlaij. ••• ••••• •••• 625 • [demé idem......... S agosto. 1909

1

CJiceres.... .... Cáceres ...... ClÍceres ......
Id. Barcelona.. • Maria Puig Suárez................. ldem .... · Subinspector médIco de segunda clase de Sanidlld

18 novbre. 1907. Barcelon" •••• :1 ,Barcelona.•••

". " M"""d.l. i'M"," Gn~bó. MohlllM••••••••

Militar, D. Enrique Solaegul del Valle........... 1.250 , Montepío Militar .... B!l.rcelona ••• (H)

r2jUliO 1891,17 jullo¡ Ipagaduriadela/
Madrid...... .1Idem .... Teniente coronel, D. Eduardo Moreno Esteller.... 1.250 13 juli 1909 Drón. Gral. de M ' id• • 189'5 Y9 enero 1908. o... t la.DeU(~"YCIa.\ aur ......

l. 11 ses .r¡>aSlvas....

Idom dé id•.•••1•Maria de la Trlnidad Espi y Sán- Huérfana Viuda.... Coronel, D. Josó Espí Cubillo...................... 1.650
IRe&Ies órdenes de 13(

14 marzo.. 1909jIIdem. ....... "'/IIdem ........ Idem......... ()chez de Toledo................... • septIembre de 1853,

I
y 17 febrero 1855...
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CA) Que0ará sujeta á las disposiciones dictadas por el MinisterIo de Haoionda respecto á pensionistas que re·
liidan en el extranjero. .

(B) Tiene sn domic!l!o, ca.lle de Cluudio ("oello. núm. 50. piso 3.· izquierda.
(C) Tiene su domicilo, calle de Valverde, núm. 00, piso 3,0 izquierda.
(D) Tiene su domicilio, Pl\Ileo de la Castellana, núm. 24.
(JJ:) Se lo rehabllita en el goce de la pensIón que se le otorgó por real orden de 8 de junIo de 1885 y en la

oual cesó .por haber contraido segundas nupcias en 1886; abonandosele á partir del dia siguiente al del óbito de
su se!lUndo marido por el que no le han quedado derechos pasivos. .

(F) Se les transmite por mItad la pensión vacante por fallecimiento de su madre, D.' Vicenta !turre Lasheras,

Madrid 1.0 de octubre de.lIl09.-Polavieja.

á quIen se otorgó por real orden de 14 de abrIl de 1899; la menor de eda'!, D.- Andrea, percibirá sus haberes nor'
mano de su tutotleg<ti, y la parte corrolpúndiente á la que pierda la aptitud legal, acrecerá la de su copa¡'t1
cipa, sin necesidad do nueva dec'aración..

(G) Se le abonará por mano de su tutor, D. PascasIo Sanciñena é Ibero. duraute SU incapacidad.
(~) La interesada renuncia expresameute á la pensión que le corresponde por suprlmer marido, la cual dis

frutó por real orden de 19 de abril de 1887.
(O 8e le rehabilita en el goce de la totalidad de la pensión, hoy vacante, que disfrutó con su hermano

D. José, por real orden de 15 de jnllo de 1884; abonándosele á partir del dia signiente al del óbito- de BU marido
por el que no le han quedado derechos p&J'lvos. .
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